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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 13 de junio de 2005, por la que se
desarrollan determinados aspectos del procedimiento
para la concesión de ayudas para la renovación del
Parque Nacional de Tractores previstas en el Real
Decreto 178/2005, de 18 de febrero.

El Real Decreto 178/2005, de 18 de febrero, regula la
concesión de ayudas para la renovación del Parque Nacional
de Tractores.

El carácter de normativa básica de esta disposición obliga
a respetar el cuadro normativo dibujado al respecto por el
referido Real Decreto y hace necesario que la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en uso de sus competencias concrete el
procedimiento de solicitud de esta ayuda.

Por otra parte, el Decreto 280/2001, de 26 de diciembre,
por el que se establecen las ayudas de la Junta de Andalucía
a los sectores agrícola, ganadero y forestal incluidas en el
Programa Operativo Integrado Regional de Andalucía para el
Desarrollo del Marco Comunitario de Apoyo 2000-2006, esta-
blece en la Sección 2.ª del Capítulo II, una línea de ayudas
para la mejora de la producción agraria. Dicha línea incluye
entre sus objetivos la mejora de la eficacia del uso de los
medios de producción, objetivo que, a su vez, incluye entre
sus proyectos y conceptos subvencionables, el fomento e
implantación de nuevas tecnologías agrarias.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de la
Producción Agraria, en ejercicio de las competencias que me
confiere el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y el Decreto 204/2004, de 11 de mayo, por
el que se regula la estructura orgánica de la Consejería,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
El objeto de esta Orden es establecer determinadas normas

de procedimiento para la aplicación en la Comunidad Autó-
noma Andaluza de las ayudas previstas en el Real Decreto
178/2005, de 18 de febrero.

Artículo 2. Solicitud y concesión de la ayuda.
1. Las solicitudes para obtener la ayuda se presentarán

antes del 30 de abril de cada año.
2. Las solicitudes deberán contener los datos y venir acom-

pañadas de los documentos a que se hace referencia en el
artículo 9.1 del Real Decreto 178/2005, de 18 de febrero.

3. Las solicitudes podrán presentarse preferentemente en
la Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca
que corresponda en función de la ubicación de la explotación
de la persona solicitante y del Registro Oficial de Maquinaria
Agrícola Automotriz en que se halle inscrito el tractor a acha-
tarrar, pudiéndose hacer también en cualquiera de los registros
administrativos señalados a este fin en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. Las propuestas de resolución elaboradas por la Dele-
gación Provincial deberán ser elevadas a la Dirección General
de la Producción Agraria antes del 30 de junio de cada año,
a fin de que la Dirección General adopte la resolución que
proceda.

5. Se delega en el titular de la Dirección General de la
Producción Agraria la competencia para resolver sobre las soli-
citudes recibidas, debiéndose hacer constar esta circunstancia
en las resoluciones que se dicten. Asimismo, se hará constar
que el importe de estas ayudas está financiado con cargo
a los presupuestos del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

6. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución
será de tres meses. Dicho plazo se computará a partir del
día siguiente al de finalización del plazo para la presentación
de solicitudes.

El vencimiento del plazo antes dicho, sin haberse noti-
ficado la resolución, legitima a los interesados para entender
desestimada por silencio administrativo la solicitud de con-
cesión de la subvención.

Artículo 3. Justificación y pago.

Aquellos solicitantes que hayan obtenido de la Dirección
General resolución favorable deberán cumplir con lo dispuesto
en los apartados a y b del punto primero del artículo 10 del
Real Decreto 178/2005, de 18 de febrero, y deberán hacerlo
necesariamente antes del 31 de octubre de cada año.

Artículo 4. Colaboración en la gestión.

Para la mayor divulgación de esta línea de ayuda, la Direc-
ción General de la Producción Agraria, podrá establecer con-
venios con entidades del sector de la maquinaria agrícola de
ámbito andaluz, para la gestión de esta Orden.

Artículo 5. Obligaciones tributarias y de la Seguridad
Social.

La solicitud de la ayuda llevará implícita la autorización
para recabar de los órganos competentes la información relativa
al cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social por parte del peticionario.

Disposición Transitoria Unica.

1. En el año 2005, las solicitudes para obtener la ayuda
se podrán presentar durante los tres meses siguientes a la
fecha de entrada en vigor del Real Decreto 178/2005, de
18 de febrero.

2. Para las solicitudes presentadas en el año 2005, la
Delegación Provincial deberá elevar una propuesta de reso-
lución, a más tardar el 13 de agosto de ese año, a la Dirección
General de la Producción Agraria, que dictará la preceptiva
resolución igualmente no más allá del 13 de septiembre de
2005.

3. La justificación a que se alude en el artículo 3 de
esta Orden deberá necesariamente hacerse en el corriente año
antes del 30 de noviembre del mismo.

Disposición Final Primera.

Se modifica la Orden de 29 de marzo de 2004, por la
que se establecen medidas de estímulo y apoyo para la pro-
moción de nuevas tecnologías en maquinaria y equipos agra-
rios, en la que se suprimen:

a) El punto 2 del artículo 3.

b) El punto 2 del artículo 5.

c) El apartado c) del punto 2 del artículo 8.

d) El apartado e) del Anexo 1.

Disposición Final Segunda.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de junio de 2005

ISAIAS PEREZ SALDAÑA

Consejero de Agricultura y Pesca
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 14 de junio de 2005, de la
Secretaría General de Calidad y Modernización, por
la que se convocan subvenciones para la financiación
de proyectos de investigación y planes de formación
investigadora en Ciencias de la Salud, en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Orden de la Consejería de Salud de 7 de junio de
2005, establece las bases reguladoras de la concesión de
subvenciones para la financiación de proyectos de investiga-
ción y planes de formación investigadora en Ciencias de la
Salud en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en la citada Orden, y
en base a la delegación de competencias efectuada en el ar-
tículo 2 de la Orden de la Consejería de Salud de 2 de julio
de 2002, por la que se delegan competencias en materia
de gestión económica, contratación administrativa y patrimonio

R E S U E L V O

Primero. Convocar para el ejercicio económico de 2005, con
cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.17.00.01.00.48104.41K
de la Consejería de Salud, subvenciones para la financiación de
proyectos de investigación y planes de formación investigadora
en Ciencias de la Salud en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, de conformidad con lo establecido en la Orden
de 7 de junio de 2005.

Segundo. La cuantía máxima a otorgar será de 25.000
euros y de 6.000 euros, respectivamente, para cada proyecto
de investigación y para cada plan de formación investigadora
que resulte subvencionado.

Tercero. Las solicitudes de subvención para proyectos de
investigación y para planes de formación investigadora en Cien-
cias de la Salud se presentarán conforme a los modelos que
figuran como Anexos 1 y 3, respectivamente, de la Orden
de 7 de junio de 2005, e irán acompañadas de la docu-
mentación a que se refieren los artículos 8 y 10 de la misma.

Cuarto. El plazo de presentación de solicitudes será de
un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Quinto. 1. Son criterios prioritarios para la selección de
los proyectos de investigación los establecidos en el apartado 2
del artículo 12 de la Orden de 7 de junio de 2005.

2. Se consideran líneas prioritarias de investigación, de
conformidad con lo establecido en el apartado 2.c) del citado
artículo 12:

a) Investigación sobre las principales causas de morbi-
mortalidad en Andalucía y sobre los Planes Integrales de Salud.

- Investigación en Diabetes Mellitus y, especialmente, lo
recogido en el Plan Integral de Diabetes de Andalucía.

- Evaluación de resultados en Cáncer: Calidad asistencial.
Validez analítica, clínica y utilidad social. Instrumentos para
la toma de decisiones.

- Enfermedades cardiovasculares.
- Salud mental.
- Accidentes.
- Enfermedades infecciosas.
- Procesos respiratorios crónicos.
- Envejecimiento y discapacidades. Cuidados a domicilio.

b) Investigación sobre salud pública, promoción de la
salud y servicios sanitarios.

- Estudios sobre necesidades de salud y de servicios.
- Análisis y aspectos organizativos y económicos de los

servicios y sistemas.
- Enfermedades ligadas al consumo de drogas, tabaco

y alcohol.
- Investigación sobre variaciones en la práctica profesio-

nal y sus determinantes.
- Estudio sobre la satisfacción, utilización de servicios,

calidad percibida expectativas de los ciudadanos.
- Estudios sobre hábitos de salud y apoyo social.
- Evaluación de programas y servicios de salud.
- Seguridad del paciente.
- Evaluación de tecnologías sanitarias.
- Desigualdades de salud. Transculturalidad en los cui-

dados (emigración, inmigración).
- Investigación sobre resultados de salud, de intervención

y efectividad en la práctica profesional. Resultados de la enfer-
mería de enlace.

- Nutrición y salud.
- Seguridad alimentaria.
- Entorno y salud.

c) Investigación básica.
- Aplicaciones de la función celular.
- Investigación sobre el genoma y las enfermedades de

origen genético.
- Comunicación intercelular.

d) Neurociencias.
- Investigación sobre enfermedades neurológicas pre-

valentes.
- Métodos de diagnóstico por imagen de la función

cerebral.
- Trasplantes intracerebrales de células y tejidos.
- Alteraciones vasculares cerebrales.

Sexto. 1. Son criterios prioritarios para la selección de
los planes de formación investigadora en Ciencias de la Salud
los establecidos en el apartado 3 del artículo 12 de la Orden
de 7 de junio de 2005.

2. Se consideran líneas prioritarias de investigación, de
conformidad con lo establecido en el apartado 3.e) del citado
artículo 12, las señaladas en el punto segundo del apartado
quinto de la presente Resolución.

Séptimo. 1. Los requisitos que han de acreditar las per-
sonas interesadas, el procedimiento para la concesión de las
subvenciones objeto de la presente convocatoria y la justi-
ficación de gasto y destino se regirán por lo previsto en la
Orden de 7 de junio de 2005.

2. No podrá proponerse el pago de subvenciones a per-
sonas beneficiarias que no hayan justificado en tiempo y forma
las subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al
mismo programa presupuestario por la Administración de la
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos o, en el
caso de entidades previstas en el artículo 6.1.b) de la Ley
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, las concedidas por
la propia entidad pública.

Octavo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 14 de junio de 2005.- El Secretario General de
Calidad y Modernización, José Luis Rocha Castilla.


